
 
 
 

                     Misión y Rol de la Coordinadora de Comunicaciones de la OIBPJP 
 
 
 

Congregación de Nuestra Señora de la Caridad del Buen Pastor con estatus consultivo especial en el ECOSOC  
 

Misión: 
 
La misión de la Coordinadora de Comunicaciones de la OIBPJP es facilitar y animar el trabajo 
en red de la OIBPJP según las Orientaciones de la Congregación y sus prioridades.  
 
 
Sus responsabilidades incluyen:  
 

1. Actualizar y divulgar información concerniente a las actividades de Justicia y Paz de la 
Congregación usando los procesos y estructuras existentes: la red de contacto de 
Justicia y Paz, la Oficina de Comunicaciones, la página web, la Oficina de 
Publicaciones y Desarrollo de la Misión.  

 
2. Coordinar con las Representantes de la ONG y la Facilitadora de Capacitación para 

promover y facilitar su trabajo dentro de las redes de JP más extensas. 
 

3. Mantener vínculos de comunicación con Unidades, Equipos de Liderazgo, Equipos de 
Formación y de Justicia y Paz en nombre de la OIBPJP para comunicación y 
participación asiduas.  

 
4. Aumentar la presencia de la OIBPJP en los medios de comunicación preparando y 

divulgando comunicados de prensa (internacional o regionalmente, según sea el caso), 
cartas al editor, contribuciones de artículos a diarios, etc. concernientes a las 
actividades de Justicia y Paz del Buen Pastor alrededor del mundo. 

 
5. Llevar la presencia y representación del Buen Pastor a las instancias de Justicia y Paz 

fuera de las estructuras de la ONU.  Esto puede hacerse a través de acciones de 
defensoría o firmas de cartas, con grupos coherentes con la misión del Buen Pastor 
incluso aquellos que son presencia regional en diversos lugares, o con  organizaciones 
internacionales que sean de interés para la misión del Buen Pastor; p. ej. el Foro Social, 
el Banco Mundial, la Oficina de Maryknoll para Interés Global,  Pax Christi 
International… 

 
6. Comunicación entre las redes del Buen Pastor y la facilitación de vínculos con otras 

redes de Justicia Social. 
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